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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: 7385/2020- Prorroga Escuela de Salud Púlica

 
VISTO:

Las presentes actuaciones en la cual se eleva la nómina de personal docente interino de la
Escuela de Salud Pública, para su renovación;

 

CONSIDERANDO:

Las necesidades de servicio;
Las atribuciones conferidas en el art. 59 de los Estatutos Universitarios;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Prorrogar interinamente al siguiente personal docente de la Escuela de Salud Pública, en el
cargo que viene desempeñando, desde el 01- 04- 2020 al 30- 09- 2020 o antes si el mismo fuese provisto por
concurso:

Leg.47.173- Román, María D.                    Profesor Adjunto (DS)
Leg.35.478- Berra, Silvina del V.                Profesor Adjunto (DS)
Leg.33.837- Pizzi, Hugo                             Profesor Asistente (DSE)
Leg.40.887- Farías, María Alejandra          Profesor Asistente (DS)
Leg.44.286- Bella, Mónica E.                      Profesor Asistente (DS)
Leg.44.541- Rivolta, Susana E.                  Profesor Asistente (DS)
Leg.47.702- Gigena Parker, Héctor D.       Profesor Asistente (DS)
Leg.51.992- Roldán, Mariela E.                  Profesor Asistente (DS)
Leg.45.763- Sánchez, Julieta M.                Profesor Asistente (DS)

ARTICULO 2º: Registrar y comunicar.
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